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REGLAlv3NTACION DE LA SECRETARIA GENERAL

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1964.-

VISTO:

La 'conveniencia de dar for~ y estru.cturaadecuadas a las
diversasfunciores que cumple o que le corresponde, cumplir en el
futuro a la Secretaria General de la Universidad en relación con

las exigencias imIuestas por el natural crecimiento de la Univer
sidad TecnológicaNacional, y

CONSIDERANDO:

Que la actual star!ade desarrollo y estructuración de la
Universidad Tecnológica Nacional exige la organización y cumpli-
miento de ~m conju~to de tareas inl~erentesa su condición de Casa
de Altos Estudios;

Que ~a Universidad Tecnológica Nacional atraviesa una etapa
de crecimiento y consolidación es necesario, a los efectos de or-
ganizar racionalmente sus actividades, reunir varias fUTIcionesde
propósitos y jerarquía similar dependientes todas ellas de la Se-
cretaria General de la Universidad;

I

EL HONORABLECONSr~J() UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

o R DE N A

,
Art. 1°.- Encomiéndase al Rectorado ds la Universidad Tecno16gi-/

ca Nacional la organización de las siguientes activida
des o sectores del Quehacer universitario:

a) Enseñanza.
b) Perfeccionamiento profesional
c) Extensión Universitaria.
d) Editorial. .

e) Rela.ciones públicas.
f) Depc2tes.
g) Medicina social.

y doce:p.te.

Art. 2°.- La responsabilidad inmediata de las tareas encomenda-
das al Rectorado corresponde a la Secretaría General
de la Universidad.

Art. 3°.- Independientemente de las posteriores resolucione'-de

carácter reglamentario que pueda dictar el Rectorado,
fíjanse a cada sector las funciones y alc8~ces que se
enumero.n en los artículos que siguel;'",



Art. 4°..-

Art. 5o .'"
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Ense?anza : Con/relación a este sector, corresponden
las siguientes funcionesg

a) IJlanes y programé.'s d~_e::)tudiog. Preparación de datos
y referencias bibliogr~ficas sobre aspectos viricula
d ... 1 '" (.,(,i:;;q' ,- ,." ~ C'"'C"." '-q ~",- -~. "v- r- -' ", ,,;;o:::> con ,~(::n...1:jJ..'Conza ULJ_'rt;J::<:;1.1J(~Ild QC lÜ6enleIl,~

para informELCiól1 de let CmD.isi6n de I~ndef:íanza del
Consejo Universj,télrio o el Roctol''1do.

b) I',Tétodos de cnseñünzag Organización de un Centro de

Ped3:gQgia 'Universi taria y ef:3tudio de métodos de eg
se:-ianza audiovisucJ.GS adrtptados a las caract(;r~(sti-

cas especificas de la Uni ver:,Üdad Tecnol6gica NaciQ
nal.

c) Biblioteca: Organizar, de acuerdo a la reglamenta-
ción que opor:tJunamente dictara el Rectorado, una Bi
blioteca y Centro de (Jocumentación e informaci6n en
d - , -, l "
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onCle se re1Jlln, el. mas amI' 10 ma erla- 1 logra .1CO

relacionado con informaciones de carácter universi-

tario, y colaborar con las distintas Facultades en

la oré:;anizn.ci6n Y coordinaci6n de sus respecti VetS
bibliotecas.

d) .ol~~t~~.9i6n l)~?fesionaJ,: Proporcionar ayuda y cons.§.
jo éi los ec~tudi,'-:.Lntt;:s, antu:) y de~j}Jw~s del ing-rGso a
la Universidad, a los efectos de oriuntarlos en el
}Jlanteo de los problemas vinculados a su formaciÓn
prof esional ~ Esta acti vicIad debe cum:plirse sn estre
clla colaboración con el DspartoJ:l1ento de Medicine" So
cial.

~erfecciq~mie~!o~~~~E:~l~locenteg La Secretaria
GenenC1.l' de la Uni venoidad deberá proveer a 12 organiz.§:.
ci6n y rC2Llizaci.ón de las siguientes tar;as ¿

a) Cursos de rost-graduados: Org8nizaci6n de cursos de~ . -
perfeccionamiento, de especialización y de capacit~
ción docente para los graduados de las di[~tintas c.§:.
rreras, en colaboración con las Facultades y los cQ
legios de graduados.

b) Q.1.J.~:inizaci6n de ÜlterCéC1.m1?io de profesores, gra(~~~1dos
..L. O" t '7" d t d

"
O . , 1;¿,e,,:JL,UO.lan es - VlaJes e:?s U10S g rgarllzarQ e

intE';rcambio de profef:JOres y estudiantes entre las
distintéLs Fe.:';,c1Ütades Eegionales, entrE: la Universi-
dad rrecno16gica NélCional y universidades del l;aís y
del extranjero. Hará las gestiones necesarias a los
efectos de CjllG los institutos nacioDales e intE'órna-
ciomÜeLi refrpecti vos, asignen becas :para via.j es de
perfeccionamiento en el extranj ero y subsidios 1Jara
la investigaci6n y la asistencia a congresos nacio-
nale::-3 e internacionales y seminarios dfJ estlidies
científicos y técnicos.
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Art. 6°:-

Art. 7°.-

Art. 8°.-

Art. 9°.-

Art.lOO.-

Art.llO.-
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Art.12°.-
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Ed'i torial de la Universidad /1'ecno16gica: El Secretario
General de la Universidad aten~erá las funciones que
de 'ac,uerdo a la OrdEmanzaN° 9 "del Honorable Consejo
Universitario, le corresponden en su carácter de Admi-
nistrador de la Editorial de la Universidad Tecno16gi-
ca.

Extensi6n Universitaria: EncoEiéndase a la SecretQría
Gsneral de la Universidad Tecno16gica Nacional la orga
nización y reslizaci6n de actos culturales, conferen--
cias, conciertos, celebraciones de acontecimientos sifi
nificativos nacionales o internc,cionales y colaboraci6n
en la realizaci6n de actos académicos relativos a la
vida científica, docente y cultural del país.

Relaciones públicas~ Corresponde a este sector, en curo.
plimiento de lo dispuesto por el arte 2° inc. c) del -
Estatuto Universitario, establecer lli~a vinculaci6n es-
trecha con las demás Univeruidades, con las institucio
nes técnicas y culturales, nacionales y extranjeras,can
lo. industria y con las fue:r'zas económicas del país.

J?e.l)Qrtes~ Al sector deportes se le encomiend[', la orga-
nización de la actividad deportiva en todo el ámbito de
la Universidad Tecno16gica Nacional con miras a lograr
Ulla armoniosa e integrada relaci6n entre las tareas ig
telectuales y físicas del estudiantado, procurando la
participaci6n de representaciones de la Universidad
Tecnol6gica Nacional en los torneos nacionales o regio-
nales de carácter universitario.

Medicina social~ Corresponde a este sector la org~liza-
ci6n de un organismo técnico, que tenga por funci6n el
estudio y control del estado de salud de los estudian-
tes de la Universidad Tecno16gica Nacional.

El Secretario General deberá presentar peri6dicamente
informes al Rectorado, detQllando la marcha de cada
uno de los sectores colocados bajo su inmediata respog
sabilidad.

Regístrese. Comuníquese y archívese.-

Dr. DARDOJ.S. VISSIO
Secretario General

Ing. JUAN SABATO
Rector
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ABEL ThiliURICIODONINGUEZ
Director Gral.AdB1inistrattvo


